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•

Es'te Ministerio, conformándose a .]0 informado 't propuesto,
por la Dirección Genetal-de Exportación. 'ha resuelto:

1.0" Ampliar el ~gimen de tepoaicién con franquicia ara.nq,\~

laria concedido & ..Manufacturas MaQilDá.s>I" (José Antonio Ma~
canás Andréu). con domic.ilio en Pina.. 18. Murcia., ,~rOrden
n'tinisteria1 de. :de-~sepUembredo 1161 (.tBoletínQficitd del
Estado- delKJ. ampllado por Orden de 8 de ll.Ovlembrede1911
t ..Bole-Un Oficial de1.ktado-,:de128l,-en'el.sentldode que,'-que
dan inclufdaa-en"dlcbo tégimenlas exROriaciones de pantalones
parasedQl'&. 'y aJ,b&UerQ (~A;,81.03.D..y 8L.Ol.0). que, por con·
siguiente, da-rAnder&dlo a 1n1P()l1ar,~n-:n'anquicia arancelaria,
el tejtdo de fl~liDfléticas,'acrUicuo ,pollilsteri discontinuas
(PA. se.01.Ar, utilizandoell su 'ConfeCCi~.' > ~

2.° Tanto para laaprepclasaq,~serefle:relapreseii.team
pliación como P6!8 las m~onadasen:lt\sdos' Ordenes anterior
mente, cltadas.de: 10:de aepUeJn;"bre ,Q8 1909 '1, 8 denoVÍembre
de 1911.& efectoo contables,' se eátablece lo siguiente:

Por cada 100 1rl1ogr....... netos ele détennllll.d? tejido. conte
nidos en las ~,e:rportadM., PllEd'entmpottai'Se COn ~ranqui~
cla arance1aFla. ti3 tifog........ ton lllIO gramos de tejido· de 1M
mismasnaturalBll&:'Y·carac:tmjsticas.. .

DeJ)~ro de esta eant,idad Sé:OODS1tferan 8Úb~oduct~ que adeU·
darán los ttereeaO$ que .let cOl'r8§pon<ia .por la ParUdaAr&n:C&
laru, 03.02. Y de acuerdeo;on ,.... norm.. de valomclÓ1l vlgenteo.
el 12 por 100 de la m......ndS. Im~a.

N(J; existen Dlerma!:•. <,' :.:..~.'
El beDetiCtar1o··quedai:obl~ad€r a. ,declararen la. documen·

tación da, exportaq(tn•. '! .pOt'~8: eXpedición 'los .pe!i08 ~etos
unitarios que de te)iIo eo».ti.,. 'dda modelo, de prenda, "etpor
taro asi .como' 8118' caracterfsttcils e (oomposlc:lón :ygralniiJe)" para
que la Aduana, tras las comprob&-cÍQi1tls q'ue éatime ,pertinetttéS,
expida el 'correBpondleñte oertifiCádo. ',: '

3.° Los b8neficí(JS.· del ':'régifné:o. .dÉi· 'reposición deducidos de
la ampUaciónc qU:e '¡¡:hora se COIlCéde -~enen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportac:lonesquehayanefectuad.o
desde el 21 .defebrerQ' de 1972 ñaStala .fecha de la presente
concesión si re-ÚD.eJI.l08 requisi~;de laDorma 12~ 2. a),'de las
conte~das en 1& Orden m,tUsterltü -de 1& ·Presidencia del Gobi8t'
no de' 15 .de tnarzode 1:_. Lat 1IDportaCiO~s • que· den lugár
tales exportacloJws deDe:ri" sal1cttlU'~ '8J1 el_plazo de UD' sAo,
a contar de. la ('ludida 1enlIade OOIlll8lli4a; • , .

ExcepW 10. _ se~ ..~ _bles. que quedan
modificado. de, acuerdo. 00!l1o ast&ldec!do G:l1 el~ 2.0

de la·~te OrtleD~ se m.n~en-en toda su int8gridad lOs
restantes eX~B de,ms OrdeDéB·de 18 dé septiembre de' 1969
y B·de noviembre de 1971. . . ",

Lo que comun~ a V. 1. parEf' su conocimitmto y efectO:!!,.
Dios guarde A V.I. mu-ebos aftoso 
Madrid. 16 de abril de 1974._P; D. el Su_et~o de Co-

mercio. Alvaro B1¡Ingifo Ca1d~.

Ilmo_ Sr. Dire~tor gene~$.l de' Exportación.

9147 ORD.EN cU! 16 de abril d~ 1974 por ú> qU<! •• concede
a .SuCflaoru de FrancilcoMiquel Pous,S.R. C.-,
" régime-n @'reposición cón franquicia arancelaria
'para lB importación, de hilados de fibras textiles
sinUticas discomittuas por exportaciones. previa~
mente Tf!OliZCKlaB.· de ~jtdO$;

Ilmo. Sr.: Cumplidos ·lostriJnltes. reglamentarios en el ex
pediente .promovido por la Empresa- ..Sucesores de. Fran,!isco
Miquel Pous, "5. R. C.-. soUcitanc;i() el régimen de reposición para
la importación de hllados deftbras tax.tll~ stnt8tica's dlsconti~
nu~s, en mezcla, (87 por'lOO de ,pol1ester y 33 J:.~.:OO de' fibrana.
0. bIon 55- por 100 de pollEJS1;er y'4S por 100 de • por exporta
CIones. previamente realizadas. de tejidos'de dichos hilados,

Este MinisteriO. conformándotM> a lo1nformado·.., propuesto
por la Dirección General de· Expól'tacl6n. ha:, resuelto: .

1.° Conceder 8 la .fttnia -sucesores de FrancisCo Miquel
Pauso ,S. R. C.-, con domicilio en calvo: Sotelo, 62, SabadeU (Bar
celona), el régimen de reposición paralá importación con fran
quicia llnlDcelaria de hlladoe de 11_ te:Ollles si..tét!S8S dlscon
tinuas. en mezcla (67 'por 100 dé poliéster y 33 por ·100 de fl
!>rana. o bien. 58 por 100 de poliéster y 4S Por 100 de lana)
(l'. A. 56.05.A.21.en:¡pleád"" en la .fabrl06dón de telld.. de
dIChos hilad08~«P.4. .•..-r.A:' •.P~Dte éxpoitaqos.

~..Ad~:t:r~tpr~o:"e=,;,e.,J'.':~I<~:::;
franquicia arancelaria l03ki.1ograínos cim 9O'!roU1los de:loa .res_
pectivos .hilad~ 1)entro,de eBa:' crazlttded ~, considerán mer~
m....• q.ue no l'deudar6n. derechq arancelario alguno.,. el_ 2 pór 100
de la ~ercancfa..fmp~ v&UbJtrodtlttos,qve aaeudantn los
d.....,h.. que le. correspond#J!or le.. j¡aitjde arancelaria
56.03.A.•.Y de acuel'!iQ con -las ~.DQnnás de' valoración v1gentes~
otro 1 por 100 de la rMsnui

3:~ Las OperaciOnes 'de' 9~orta.cí6n y-de impÓrtac1Óil que
pretendan reali.zar al amparo de- está cenoeaión y ajustáDdose
a sus términos serán sometidas a las Direccionas Generales

competentes del Ministerio 'de Comercio a los ef~tos que a
las mismas corrrespondan.

4.° La exportacióIl precederá a la im~taci6n, debiendo
hacerse constar de manera eXPreSA en toda la documentación
necesaria para, eldes-pach:o que el solicitante' se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la prBeente Orden.

Los' pa1sesde destino do laa exportaCiones serán aquellos
cuya moneda de pego sea convertible, pudiendo la Dirección
General de ,Exportación. cuando lo &stime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás-paises, valederas para .obtener la re~

posición con franquicia.
Las exportaciones realizadas a puertos, zona,s o depósitos

francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo~

aición en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.
5.° Las importaciones deberán' ser solicitadas dentro del

plazo de un afio &. partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los países de origen de la mer~n.cfa a importar con fran
quicia ar-ancE31aria serán todos acl:uellos con los que España man-
tenga. relaciones cometeiales normales. .

Para óbtener'la declaración o -la- licencia de importacftm con
franquida, los beneficiari.oscie~justiflcar, mediante la opor·
tuna Certi.ficam-ón. que -se.,·han~o las mercancías con'es
pondlenteo a la reposición pedida. .

En todo caso. en "Solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la pre~nte O~,que, autoriza el régimon de
reposición, y 1&. del Ministerio. deHAcie-nd_.: por· la que se
otorp la franquicia. arancelaria.

Las cantidades de meteaneía& a importar 'Con franquicia &
- que den -dor~ho las e-xportaé1ones' realizadas podrán ser a.cumu~

ladas. en' todo o' en parte ~sin JI1ás 1imitaciónque el cumpli
miento del plazo para. solicitarlas. .

6.° Se otorga. esta cMlceaión para r:eaIizar exportaciones a
su amparopGr un perfodo de. cinco sAos. contado a partir
de la fecha de su publicación en él .B.o1etfn Oficial del Estado....

. debi-endo-el interesado. eDSU caso. sol\dtar 'la prórroga. con
un llldS deantelaclón aSUcaducidad.

No obstante. las' éxportaciones que. se hayan efectuado desde
el 24 de abril de 19'13 hasta 1& aludida fecha' darán también
der~o a reposición. siempre que: reúnan los requisitos Fevistos
en la. norma .12; 2,'a), de ms" con~das. en la Orden ministerial
de"la Presidencia'deI·Gobierno de'U de marto de 1963 (.Boletín

'Ofio1eJ. del Estado-, de118): Paraestas,exportaeiones el plazode
un do para soUdtar la' import&ei6n' eomettza,rá a contarse
desde .. la .,fecha de publicación de. esta Orden en el .Boletín
Oficial del Estado.... '.. ._

7.0
. La: con-céslón cadueat.l.. de.mbdo automAtV;;.o ~,en el

térm1no de -dos aftas contados. a partir :de su ptf¡l1cam6n. en
el oBoletln .OfIcl.1 de! EstadOo. no se h\1bleraresJlzado ninguna
exportaCión al amparo de'1&Qiisma~

8.· La DireccIón GeÍlOral de9 .A:duanas•. dentro de su campe·
tenaia, adoptarA las medidas que considere oportunas respecto
a la COI'I'flcta aplleac1ón del'régtmende 'reposición que se con·c*.. · , -'. .' .'

9.° La Dirección Ganeral do E~tación podrá dictar las
normas que estime a<leMladas para' el mejor desenvolvimiento
de la presente concesidíl.

Lo quecomunieo a V; l. ,para. su cono-eimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afies.
Madrid. 18 de abrtl'de 1974;~P. 9 D., el Subsecretario de

Corpercio,. Alvaro Rengifo Calderón.

Urno. Sr. Director .genéral de Exportación.

9148 ORDEN de 16 d. abril_de 1974 por la que se mo
difica el r4gtmen de reposición con franquicia
anmcelarla can.e.didO a .Febncactón de Automóvi-,
le. Ilenaull dO E.palla. S.A.orFASA-RENAULTJ.
por Orden de M ,de septiembre de 1968, en 'el sen
ttdo- de actuaJt%ar lalistc de piezas y elementos a
importar.

Ilmo. Sr.-: La firma· .Fabr1c~ón de Automóviles Renault de
España, S. A.- (FASA~RENAULT).~,concesionaria del régimen
de reposición con tranquicia~la.ria~por Orden de 25 de
septiembre de ,1968 {.BoleUnQficial del Estado- del 10). pro.
rrogada por Orden de· 19 de febrero, de 1974 (cBoletin Off,cia!
del Estado- del 2 de marzo); para la importación de colecciones
pe piezas y elementos por exportaciones previamente· realizadas
de autom6viles .Renault~. tlpoR-45, solicita su modificación,
en el Séntldo de actualizar la lista, de piezas y' elementos a. im
portar,

Este Ministerio. confo~dose a·lO.informado· y propuesto
por la Dirección General d. Exportación, ha resuelto:

'::" 1.° Modificar el régimen de reposición ~: franquicia 8J:"an
C8U'ria concedido a. '«Fabricación de, A.utomóvUes Renault de
l!spa>1a. S. A.o (FASA-RENAULTl, COI) domicilio en Madrid. ca
rretera de A1c_. '1<!l61l>etro' $S, por Orden mlDi$terlal de
25 de septiembre de 1968 y,~,~or. ElD el sentido
d~ que: la col~9n de plezasy elementcNl a importar por expor·
tae19D-esprevian,l8Jlte rM1izadas deaut.om6vilta .Renault-,
tipo R-4S, serán los que $e estab.lecen en el apartado sigU:iente:


